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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACION"

EL OIRECTOR GENEML OE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE
LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS

FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y
CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge -
CVS mediante Auto N" 5056 de 22 de diciembre de 2014 ordena la apertura de una

invest¡gación, se formula cargos y se hacen unos requerimientos contra los señores

PEDRó AUGUSTO VERGAM ROMERO, ident¡f¡cado con Cc 3.013.022 y FIDEL
VERGARA, identificado con CC 6.752.740, por presuntamente realizar explotac¡ón
y/o aprovechamiento ilegal de recursos m¡neros (material de arrastre), en la Cantera

bantagallo, ubicada en el corregimiento las ¡rayorías, jurisdicción del Munic¡pio de

Ciénaga de Oro (Córdoba), sin contar con Licencia Ambiental, ni T¡tulo Minero para

esos fines, v¡olentando los artlculos 49 de la Ley 99 de 1993 y el artículo 14 de la
Ley 685 de 2OO1, Por presuntamente generar procesos de contam¡nac¡ón sobre los

componenles suelo, llora, recurso hldrico y fauna de la región, mediante la

ejecuc¡ón de labores de l¡mp¡eza, desmonte y descapote de terrenos, produciendo

con su accionat ilegal, la remoc¡ón de suelos, perdida de cobertura vegetal,
aumento de procesos eros¡vos y la contaminac¡ón de suelos y aguas por el uso de
combustibles, grasas, ace¡tes y la inadecuada disposic¡ón de residuos sól¡dos y

líquidos de origen m¡neros, a demás de que se atenta colateralmente contra el
componente fauna de la zona; y por realizar emisiones a la atmosfera sin contar con
las autor¡zac¡ones para ello, vulnerando las normas que amparan dichos recursos
como son, articulo 8 del Decreto - Ley 2811 de 1974, articulo 5, 28 del Decreto
1541 de 1978, articulo 41 del Decreto 3930 de 2010, articulo 6,7 del Decreto 1791

de 1996, articulo 31 del Decreto 1608 de '1978 y los artículos 4,13,72,73 y 96 del
Decreto 948 de 1995.

Que en fecha 16 de agosto de 2016, el señor PEDRO AUGUSTO VERGARA
ROMERO, se notificó personalmente del Auto No 5056 de fecha 22 de dic¡embre de
20'14

PEDRO AUGUSTO VERGARA ROMERo y FIDEL VERGARA, no estando dentro
del término legal, con oficio radicado N'4890 de fecha 01 de septiembre de 2016,
interpus¡eron descargos al pliego de cargos formulado med¡ante Auto N" 5056 de 22
de dic¡embre de 2014, en los cuales no sol¡citó la práctica de pruebas.

Que el Sr. FIDEL VERGARA, se notif¡có por conducta concluyente del Auto No 5056
de fecha 22 de dic¡embre de 2014, con la presentación de los descargos
menc¡onados anteriormente.

Oue la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS mediante Auto N'9325 de 17 de enero de 2018, se corre traslado para la
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presentac¡ón de alegatos a los Sres. PEDRO AUGUSTO VERGARA ROMERO y

FIDEL VERGARA.

Que en fecha 16 de febrero de 2018, el Sr. PEDRO AUGUSTO VERGARA
ROMERO, se notificó personalmente del Auto No 9325 de fecha 17 de enero de
2018.

Que mediante ol¡c¡o No 158 de lecha 22 de enero de 2018, se enviÓ c¡tac¡ón
personal al Sr. FIDEL VERGARA, para que comparezca a notificarse personalmente

del Auto N" 9325 de fecha 17 de enero de 2018.

Que al no ser posible la notificac¡ón personal del Sr. FIDEL VERGARA, mediante
áitlo N" sg9¿ de techa 28 de septiembre de 2o'18, se notiflcó por aviso.

Oue Ia Subd¡rección de Gest¡ón Ambiental de la Corporación Autónoma Regional de
los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS med¡ante Concepto Técnico ALP 2018-
1055 de fecha d¡ciembre de 20'18 manifiesta:

'coNcEPTO TECNICO ALP 2018- 1055

PROYECTO: Cantera Cantagallo- Fidel y Pedro Vergara
ASUNTO: Evaluación de descargos.
UBlCAclÓN: Vereda Cantagallo, correg¡miento Las Mayorías - lVunicip¡o de

Ciénaga de Oro.
FECHA: 12 de d¡ciembre de 20'18.

t. ANTECEDENTES

lvediante Auto N' 5056 del 22 de diciembre de 2014 la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge, ¡n¡cia inv€st¡gación, formula cargos
y Je hacen unos requerimientos a los señores FIDEL VERGARA Y PEDRO

VgnCAnn, propietarios del pred¡o donde se encuentra el proyecto de explotación

ilegal de recursos m¡neros Cantera Cantagallo, ub¡cado en el corregim¡ento Las

Mayorias jur¡sd¡cción del mun¡c¡pio de Ciénaga de Oro.

Mediante of¡c¡o Radicado CAR-CVS 4890 del 01 de septiembre de 2016 los señores
Pedro Vergara y Fidel Vergara presentan descargos en contra del Auto N'5056 del

22 de d¡ciembre de 2014.

Mediante Auto 8876 del 05 de sept¡embre de 2017 la Corporación Autónoma

Regional de los Valles del S¡nÚ y del San Jorge emite auto comisorio para

not¡licación de actos administrat¡vos.
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Med¡ante Auto N' 9325 de enero 17 de 2018, se corre traslado para la presentación
de alegatos a los señores Pedro Vergara y Fidel Vergara.

2. ASPECTOS GENERALES

El dia 5 de agosto de 2014 funcionar¡os de la CAR-CVS, realizaron la respectiva

vis¡ta técn¡ca ál proyecto Cantera Cantagallo - F¡del Vergara/Pedro Vergara, donde

se desarrollan act¡vidades m¡neras ilegales mediante exploración y explotación de

mater¡al calcáreo.

La Cantera se local¡za en pred¡os de la prop¡edad de los señores F¡del Vergara -
Pedro Vergara en la vereda Cantagallo, del correg¡miento Las Mayorfas en el

municip¡o d; Ciénaga de Oro-Córdoba, sobre el k¡lómetro 13 en la margen izquierda

de la ila que del municipio de Sahagún, doblando a la izquierda a unos 100 m de la

vfa pav¡mentada, por un carreteable destapado en regular estado

3. ANALISIS DE DESCARGOS

Med¡ante la Auto5o56 de fecha 22de d¡c¡embre de 2014se resuelve:

ARTICULO PRTMERO: ¡n¡c¡ar apedura de invest¡gac¡ón Amb¡ental contra los

Señores FTDEL VERGAM Y PEDRO VERGARA, prop¡etaios del pred¡o donde se

encuentra et proyecto de exptotac¡ón ¡legal de recursos m¡neros Cantera Cantagallo,
ub¡cado en et corregim¡ento las mayor¡as iur¡sd¡cc¡ón de C¡énaga de Oro-CÓrdoba,
geoneferenc¡ado báio tas coordenadas planas de gauss or¡gen Bogotá x838200

Y1469253.

ARIICULO SEGU/VDO; iormular cargos conlra los señores FIDEL VERGAM Y

PEDRO VERGARA, propietar¡os del pred¡o donde se encuentra el proyecto de

exptotac¡ón ¡tegal de recursos m¡neros Cantera Cantaga o, ub¡cado en el

correg¡m¡ento Las Mayorfas iuisd¡cción de C¡énaga de Oro - CÓrdoba, por los

s¡guientes cargos:

Pdmero: por presuntamente reatizar Explotac¡ón y/o Aprovecham¡ento ¡legal de
recursos mineros (Matedal de Arnstre), s¡n contar con LICENCIA AMBIENTAL n¡

TTTULO MINERO para esos f,nes, v¡olentando asi los añlculos 49 de la Ley 99 del
93 referido a ta Obt¡gatoriedad de la Licenc¡a Amb¡ental y el añlculo 14 Ley 685 de

20U refeido a la obl¡gatoriedad del Tltulo M¡nero.

Segundo,' por presuntamente generar procesos de contaminación soDre /os

componentes Suelo, Flora, Recurso HÍdico, y launa de la reg¡ón, mediante la
ejecuc¡ón de tabores de t¡mp¡eza, desmonte y descapote de lerrenos, produc¡endo

ion su accionar ilegal, la remoc¡ón de suelos, perd¡da de cobeñura vegetal, aumento
de procesos eros¡vos y la contam¡nac¡Ón de sue/os y aguas por el uso de

combust¡bles, grasas y la inadecuada dispos¡c¡ón de residuos sól¡dos y lfqu¡dos de

oigen m¡neros, ademés de que se atenta colateralmente contra componenle fauna
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de la zona y por realizar emis¡ones a la atmósfera s¡n contar con las autoizac¡ones
para ello, vulnerando las normas que amparun dichos recursos como son, att¡cuto g
Decreto Ley 2811 del 74 factores que deter¡oran el amb¡ente, añ¡culo S decreto
1541del 78, la preservac¡ón y manejo de las aguas son de ut¡lidad púbt¡ca e ¡nterés
soc¡al, aft¡culo, añlculo 28 D.l541n8, refeido a como se adqu¡ere el derecho al uso
de las aguas, añlculo 41 D.3930/10 refeido a los perm¡sos para hacer veft¡m¡enlos a
las aguas, añ¡culo 41 D.1791n6 requis¡tos para adelantar aprovechamientos
forestales, añlculo 7 D.1791/96 formas de acceder a aprovechamientos torestales
persisfertes, aft¡culo 31 D.160M8 formas de acceder a aprovecham¡entos de fauna
s¡lvestre. Decreto 948 de 1995 refer¡do a la prevenc¡ón y control de contam¡nación
atmosféríca y protección de la cal¡dad del aire, aftículos 4, 13, 72, 73 y 96.

Tercero: por carecer de planes de manejo ambientat desacatando lo preceptuado
por el decreto 2820 de 2010 y el Decreto Ley 2811 de 1974 en cuanto a ta obt¡gac¡ón
de oblener la recuperac¡ón geomoiológica, paisajlstica y forestal det ecosístema de
la zona donde se electuó la explotac¡ón y lograr el posteior c¡erre de los frentes
m in eros ¡ nte rve ni dos i leg a I me nte.

ARTICULO TERCERO: Requerir a /os señore§ FTDEL VERGARA y ?EDRO
VERGARA propietaios del pred¡o donde se encuentra el proyecto de exptotac¡ón
¡legal de recursos mineros Canteru Cantagallo, ubicado en et coÍeg¡m¡ento Las
Mayorias jur¡sd¡cc¡ón de C¡énaga de Oro - Córdoba, para que dentro de tos diez (10)
días sigu¡entes a la not¡f¡cación del presente Auto, proceda de manera IJRGENiE a
formular y poner en marcha un Plan de Manejo Ambiental y minero tend¡ente a
lograr la restaurac¡ón geomoiológ¡ca, pa¡sajÍstica y forestat de ta zona, y para que
de inmed¡ato proceda al c¡ene y abandono defrn¡t¡vo de los frentés m¡neros
¡nteruen¡dos de manera ¡legal, so pena de las eventuales sa,c¡ones que puedan
deivarse de su conducta ¡legal.

DESCARGOS.,

- Descarqo Primero: "En relac¡ón con el caroo oue transcr¡bo debo man¡festar
lQ si.ou¡-ente: en m¡ cond¡c¡ón de proD¡etaio @esde hace 6 años v dos meses)

Cant es¿e
dad va h

m¡neral de cal¡za ex¡stente. es dec¡r. los bancos de explotac¡ón en su mayor¡a
no se han hecho en estos últ¡mos años. la oente aue traba¡a manualmenle ha

nos puesfos v han ab¡eño dos frentes
se peaan a los antiquos lrentes a escatbar v sacar lo aue va hab¡a s¡do
explotado."
"M¡ ¡ntenc¡ón s¡empre iue o)erar de acuerdo con las normas. de lo cuat da fe
la comun¡cac¡ón le pase a la CVS a los 12 dias de haber firmado la escitura
rcgO rcdicado 3130 de la m¡sma fecha...) donde sot¡c¡lo ¡nia¡er ét támita

ate\to a!. cumpl¡m¡enlo de las normas v denás de tev. para realizar ta .4!i,
exolotac¡ón de cal¡za en la canteru antes menc¡onada. procurando estar
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alineado con leves v normas oue requlan esta actividad. va. en forma directa
o indirecta. v diqo indirecta. poroue la emoresa Maio Hueftas Cote lnqeniería.
real¡zó m¡neria de cal¡za a escala industr¡al. extravendo miles de metros
cúb¡cos de p¡edra cal¡Za... lo realizó en dos opoftun¡dades v con sus debidos
permisos de lev"
"Desoués de haberse ido la compañla MHC inoeniería. los mismos piedreros

de toda la v¡da. los oue s¡quen viv¡endo en la reoión v de or¡qen ¡ndíaena.
abandonaron el s¡t¡o v se trasladaron a la pafte sur de la cantera pero aclaro:
(sin tener ninquna relación laboral conmiqo) realizan labores de extracción
manual de p¡edra que reduc¡da a tamaño de ra¡ón la venden paqando el paso.

o a ml con destino a la trituradora Cantaoallo v es transpoñada en una
v o I q uelg_d eJnj-p ropjp d.AAv

- D*carqo Seaundo: 'En relación al caroo oue transcribo debo decir lo
siquiente: el área total del terreno donde se encuentra la denominada cantera
Cantaoallo es de 17 hectáreas de supe¡ticie. de las cuales hav
aproximadamente I hectáreas con afloramientos de caliza v el resto que no
presenta esa caracterfstica es sencillamente tierra. oor tal razón iamás se
hizo exploración ahí ni en ninouna pafte. pues la característica del vacimiento
es por afloramientos. cuando ese predio fue de oropiedad de TRITUCOR v de
don José N Hovos Donado (fallecidd a auien vole compré. y para esa época.
va habfan exolotado vaios puntos de la oeoqrafía del sitio, en la cual. no
tenf a mando sobre el Dred¡o v práct¡camente me exime de las
responsabilidades en un alto porcentaie. que el carqo contiene."

"En la actualidad en lado sur del oredio hav tres frentes de trabaio abieftos
por los oiedreros de la reqión v sobre los cuales no tenqo mando..."
"Para terminar la respuesta a este carao. af¡rmo oue no puede presentar

contam¡nac¡ón de qrasas. aceites combustibles v lubricantes en razón a que

\.- la explotación es manual. Solo cuando se realizan los carques de mateial. se

U

acerca la voloueta al sitio de trabaio de cada frente .. .'

- Descaroo Tercero:'Con relación a este caroo manifiesto lo siquiente: dadas
las aestiones realizadas ante la CVS v la alcaldfa de Ciénaqa de Oro.

tend¡entes a obtener permisos. de orden temporal. Dara la explotación de
cat¡za en la cantera Cantaqallo. v no haber loqrado n¡naún resultado dist¡nto al
enunc¡ado en este caroo. retomaré el único camino ordenado Dor las
entidades ambientales v de concesión de títulos mineros o el que sea
reouerido. en orden a leqalizar la minería de hecho o de subsistencia o de
subsistencia. sumado a la elaboración del Plan de Maneio Ambiental. en
forma inmediata. anle la Corporación Autónoma Reqional de los Valles del
Sinú y San Jorqe."
'Debo man¡festarles además, oue hemos sido cu¡dadosos en darle

N
tanto realicé la qestión en INGEOMINAS Boqotá. para la iniciación del trámite
conespondiente, para q ll\
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sol¡c¡tada está a mi nombre v desafodunadamente acabada e ¡nlerven¡da
lnoeom¡nas v creada la Aoenc¡a Nac¡onal de MinerÍa. desaDarec¡eron los
documentos v Daoos oue había hecho en lnqeoninas. last¡mosamente todos
los rec¡bos or¡a¡nales de d¡chas dil¡aencias. se Derd¡ercn llevándoselos la
¡nundac¡ón del 21 de sept¡embre del año 2010. de cuvo fenómeno natural tan
adve$o para mí. tuvo conoc¡miento la secretar¡a de Dlaneac¡ón de C¡énaoa
dé Oro..."

Respuesfa CAR - CYS;

No se aceptan los descaraos Drcsentados Dor los señores F¡del v Pedro Veroara
ten¡endo en cuenta lo siauiente:

- Las act¡vidades de extracc¡ón m¡nera de acuerdo a lo oue d¡cta e ¡mpone la
nornat¡v¡dad colomb¡ana deben estar amDaradas baio un Titulo Minero (Lev

6852001) v una L¡cencia Amb¡ental(Lev 99/1993) b lo aue haoa sus veces).
ten¡endo en cuenla esto. las act¡v¡dades presuntamente real¡zadas por MHC v
las aue a()n se realizan Dor oafte de Dersonal aieno v de los oue los
prop¡etarios del pred¡o tienen conoc¡m¡ento. han s¡do de carácter ¡leoal debido
a oue lueao de rev¡sada la base de datos que reoosa en la subdirección de
aest¡ón amb¡ental no se enconlró evidenc¡a de alaún trám¡te o Dermiso
otoroado a MHC o a los señores Fidel v Pedro Verqara oara hacer m¡neda en
la Cantera Cantaoallo. Añad¡endo oue las personas oue real¡zan m¡nería de
foma manual deben estar ¡nscr¡tas ante la Aoenc¡a Nac¡onal de M¡nerfa en
condición de m¡neros añesanales. v lueao de realizado el tránite se deberá
adelantar los trámites pe¡l¡nenles ante la autoridad amb¡enlal competenle. de
eslo no se han presenlaron ev¡denc¡as o reo¡stros de ninoún t¡Do en los oue
se demuestre aloún Droceso leaal Dor Datle de los señalados-

- Pese a aue no se hava hecho explorac¡ón en el pred¡o deb¡do a oue está
caracter¡zado por ser afloram¡entos de roca. la explotac¡ón es notable v s¡n
n¡no()n t¡po de olaneam¡ento técn¡co ninerc v amb¡ental. s¡n seou¡rse de un
Plan de Traba¡o v Obras además oue no se t¡ene n¡naún mane¡o de los
recursos suelo. a¡re. aoua. flora v fauna va aue no ex¡ste n¡naún Plan de
Maneio ambiental.

- En lo referente a ta "MINERIA DE SIJBSISTENCIA' a la oue se ref¡ere los
señorcs F¡del v Pedro Veroara. el Decreto 1666 de 2016 define la minerfa
de subsistencia asl:

Artlculo 2,2.5.1.5.3 Mineria de Subsistencia. Es la aclividad minen
desarrollada por personas naturales o oruoo de Dersonas due se
dedican a la extracción v recolección, a cielo abierTo de arenas v oravas
de rlo desünadas a la industrta de la consarucc¡ón. arc¡llas. melales 4?tt'
oreciosos. oiedras orec¡offi
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herramientas manuales, sin la utilización de ninqún t¡Do de eouiDo
mecanizado o maouinaria gara 5u arranque.

Paráora¡o 1"- En la mineria de subsistencia se entienden incluidas las
labores de baredueo v las de recolección de los minerales mencionados
en este art¡culo oue se encuentren Dresenles en los desechos
exDlotaciones mineras. indeoendientemente del calificat¡vo oue estas
últimas asuman en las diferentes zonas del terrltorio nacional,

Asl las cosas. la m¡neria Dresentada en el luoar no es del todo manual dado
oue emDresas externas han real¡zado extracc¡ón de mater¡al con maou¡naria v
de forma mas¡va, de¡ando consecuenc¡as qraves en el med¡o. además aue
tampoco se t¡enen en cuenta las cond¡c¡ones m¡nimas de seouidad n¡nerc
para este tipo de act¡v¡dad.

4. CONCLUSTONES

Mediante Auto N' 5056 del 22 de diciembre de 2014 la Corporación Autónoma
Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge, in¡cia invest¡gación, formula cargos
y se hacen unos requer¡mientos a los señores FIDEL VERGARA Y PEDRO
VERGARA, propietarios del pred¡o donde se encuentra el proyecto de explotación
¡legal de recursos mineros Cantera Cantagallo, ubicado en el corregimiento Las
Mayorías jurisdicción del mun¡cipio de Ciénaga de Oro.

Med¡ante oficio Radicado CAR-CVS 4890 del 01 de septiembre de 2016 los señores
Pedro Vergara y F¡del Vergara presentan descargos en contra del Auto N" 5056 del
22 de diciembte de 2014.

Evaluada la Petic¡ón previa de los descargos se concluye queNo se aceptanlos
descargos presentados por los señoresF¡del Vergara y Pedro Vergarapor carecer de
suflcientes argumentos técnicos para demostrar la total¡dad de los descargos
presentados,para lograr demostrar que no se haya incurrido en las faltas
mencionadas en el ¡nforme de v¡sitaulP 2014 - 408 del 5 de agosto de 2014 las
cuales dieron p¡e a que se abriera la presente investigación y se formularan unos
cargos.'

Que por todo lo anter¡or procede la Corporación Autónoma Regional de los Valles
del Sinú y del San Jorge - CVS a adoptar dec¡s¡ón de fondo respecto de los hechos
que se invest¡gan.

o
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CONSIDERACIONES JUR|OICAS OUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AÚiÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÜ Y DEL
SAN JORGE - CVS

La Ley 99 de 1993 artículo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, d¡spone en el

numeral 12 que le corresponde a las corporaciones autÓnomas reg¡onales "e/ércer
las funciones de evaluación, control y segu¡m¡ento amb¡ental de /os usos del agua, e/
suelo, el a¡re y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el
ve¡lim¡ento, em¡s¡ón o ¡ncoryoracrór, de sustanc¡as o res/duos llquid$, sÓl¡dos o
gaseoso§ a las aguas a cualqu¡era de sus tormas, el aire o a poner en pel¡gro el
normal desanollo sosten¡ble de /os recursos naturales renovables o ¡mped¡r u
obstacul¡zar su empleo para olros usos. Eslas funciones compÍenden la exped¡c¡Ón
de las respect¡vas l¡cenc¡as ambientales, permrsos, conceslones, autorizac¡ones y
salvoconductos."

Sigu¡endo el mismo principio de protecc¡ón al medio amb¡ente, el Decreto 281'l de
1974, por el cual se d¡cta el Código Nac¡onal de Recursos Narurales Renovables y
de Protección al Med¡o Amb¡ente, en su artículo 2 establece que el amb¡ente es
patrimonio común de la humanidad y necesar¡o para la supervivencia y el desarrollo
económico y social de los pueblos, en consecuencia uno de los objet¡vos de este
Código, y de todas las autoridades ambientales es "Lograr la preservac¡ón y
restaurac¡ón del ambiente y la conseNac¡ón, nejoramiento y ut¡l¡zac¡ón rac¡onal de
/os recursos naturales renovables, según criaenbs de equ¡dad que aseguren el
desarrollo armón¡co del hombre y de dlchos rec¿lrsos, la d¡spon¡b¡l¡dad permanente
de estos y la máxima pañ¡c¡pac¡ón social, para benef¡c¡o de la salud y el b¡enestar de
los presentes y futuros hab¡tantes del terr¡tor¡o nac¡onal".

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articulado
normas de estirpe ambiental en las que se erige como principio comÚn la

conservación y protección al medio amb¡ente, el derecho de las personag de
disfrutar de un ambiente sano y la obligac¡ón rad¡cada en cabeza del estado de
proteger la b¡od¡versidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra el
artfculo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben estar en concordancia
con esta, so pena de nul¡dad. Oentro de los artículos constitucionales que
desanollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden encontrar los s¡guientes:

"Artículo 58: Se garantizan la prop¡edad pr¡vada y los demás derechos adquiridos
con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos n¡ vulnerados
por leyes posteriores. Cuando de la apl¡cación de una ley exped¡da por motivos de
utilidad pública o ¡nterés social, resultare en confl¡cto los derechos de los particulares
con la necesidad por ella reconocida, el ¡nterés privado deberá ceder al interés
público o social.

La prop¡edad es una función social que ¡mplica obl¡gaciones. Como tal, le es
inherente una func¡ón ecológ¡ca.
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El Estado protegerá y promoverá las formas asociat¡vas y solidarias de propiedad.

Por motivos de util¡dad pública o interés soc¡al definidos por el legislador, podrá
haber expropiación mediante sentenc¡a judicial e indemnización previa. Este se frará
consultando los intereses de la comun¡dad y del afectado. En los casos que
determine el legislador, dicha expropiac¡ón podrá adel tre por vía adm¡nistrativa,
sujeta a poster¡or acción contenciosa-admin¡strativa, incluso respecto del precio".

'Artículo 79: Todas las personas t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garant¡zará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo.
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las
áreas de especial importancia ecológ¡ca y fomentar la educación para el logro de
estos r¡nes".

"ArtÍculo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conservación, restauración o
sust¡tución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro amb¡ental,
imponer las sanc¡ones legales y exigir la reparac¡ón de los daños causados. Asi
mismo, cooperará con otras naciones en la protecc¡ón de los ecos¡stemas situados
en las zonas fronterizas'.

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el proced¡m¡ento sancionatorio
amb¡ental, en el artículo 1, d¡spone que 'El Estado es el titular de la potestad
sanc¡onator¡a en mater¡a ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autor¡dades a través del Ministerio de Ambiente, V¡v¡enda y
Desanollo Territor¡al, las Comoraciones Autónomas Reoionales, las de Desarrollo
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se
ref¡ere el artfculo q0 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales
a que se rel¡ere el articulo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa
Espec¡al del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn, de conformidad
con las competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos".

En virtud del art¡culado anter¡or, la Corporación de los Valles del S¡nú y del San
Jorge - CVS, es la entidad investida con capac¡dad y competenc¡a suflcientes para
adelanlar el respect¡vo proceso sancionatorio amb¡ental, teniendo en cuenta que el
f¡n que mueve su actuac¡ón es la preservac¡ón y protecc¡ón del medio ambiente,
garant¡zando con esto que los recursos naturales, sean utilizados conforme a las
disposlciones legales vigentes que regulan la mater¡a como lo es el decreto 2811 de
1974 parc garcnlizar su d¡sfrute y util¡zac¡ón.

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES QUE SOPORTAN LA DECISIÓN

Que la Sentencia T-163/93 de la Corte Constituc¡onal dispuso: "Este derecho de la
Tercera Generación busca la protecc¡ón del med¡o en que ae desanolla la v¡da
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humana no sólo a escala nac¡onal s¡no, que, además, pers¡gue la salvaguarda del
equ¡l¡br¡o ecotóg¡co de la T¡erra, como una consecuenc¡a de lo que se ha
denom¡nado ta "cuest¡ón ecológ¡ca" que, plantea una problemát¡ca anb¡ental a
escala nac¡onal y planetar¡a, a la cual no pueden ser aienos nl /os Esladog ni /as

sociedades, ni los hombres acluales. Se han empezado a diseñar un coniunto de
medidas, para ta protecc¡ón de la cal¡dad de la v¡da relac¡onadas con la ex¡stenc¡a de
un amb¡ente sano, en el sent¡do de que las dist¡ntas act¡v¡dades humanas, bien sean
de carácter pad¡cular o general, se comprometan en la conservac¡ón y la protecc¡ón

de la naturaleza, lo anter¡or, en rcspuesta a las acc¡ones enmarcadas en nuestra
c¡v¡t¡zación, cuyo aceleram¡ento no ha med¡do en veces, las consecuenc¡as que en la
ex¡stenc¡a del ecoslslema a mediano, largo, e incluso inmed¡ato plazo, se
desprenden de los proced¡mientos para alcanzar los obietivos propuesfos.

La Const¡tuc¡ón Poltt¡ca de 1991, responde a esas necesidades con una ampl¡a

reglamentación que puede clas¡f¡carse en cuatro subgruposr a) Las cargas del
Estado, b) Los Derechos y deberes de las personas; c) La PlaniÍ¡cac¡ón y
la econonia, y d) Los Mecan¡smos de control".

Que la Sentencia f-632h1 de la Corte Constitucional expresa: 'En su
reconocimiento generalcomo derecho, la Constituc¡ón clasif¡ca el medio amb¡ente
dentro del grupo de los llamados derechos colectivos (C.P. añ. 79), los cuales son
objeto de protecc¡ón jud¡cial d¡recta por vía de las acc¡ones populares (C.P. art. 88).

La ubicac¡ón del med¡o amb¡ente en esa categor¡a de derechos, lo ha d¡cho la
Coñe, resulta padicularmente impoftante,'ya que los derechos colect¡vos y del
amb¡ente no sólo se le deben a toda la humanidad, en cuanto son proteg¡dos por el
¡nterés un¡versal, y por ello están encuadrados dentro de los llamad$ derechos
humanos de'tercera generac¡ón', sino que se le deben incluso a las generac¡ones
que están por nacef', toda vez que'lla human¡dad delfuturo t¡ene derecho a que

se le conserve, et planeta desde hoy, en un amb¡ente adecuado a la d¡gnidad del
hombre como sujeto un¡versal del derecho".

Así mismo, en la Sentencia C-894/03, la Honorable Corte Constitucional resalta:
'Como se observa, en términos generales la Constituc¡ón establece deberes, y

asigna competencias concurrentes a órganos del orden nacional y territorial en la
protección del medio ambiente, sin delimitar su ámbito material, n¡ atribu¡r

funciones específicas. Para desarrollar la Const¡tuc¡ón, y articular la concurrenc¡a
de competenc¡as, el legislador goza de una ampl¡a potestad configurativa. S¡n

embargo, ésta debe sujetarse a un m¡smo tiempo, a d¡versos parámetros

constitucionales. Para efectos de la dec¡sión que corresponde adoptar a la Corte
en esta oportunidad, deben tenerse en cuenta los s¡guientes parámetros. En
primer lugar, la art¡culación del sistema debe propender por la efectividad de la

protecc¡ón del medio ambiente, y más generalmente, por el logro de los objetivos
const¡tucionales en la mater¡a. Por otra parte, el sistema debe permil¡ la -/rl/
participación de las personas y de las d¡ferentes comun¡dades, en las decisiones

l0
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que los afecten. F¡nalmente, la participación de los diferentes órdenes del Estado
debe conesponder al pr¡nc¡pio de descentralización, el cual lleva implícito el
carácter un¡tario del Estado colombiano'.

En virtud de lo anter¡or, la Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y
del San Jorge se fundamenta y se argumenta jurisprudencialmente para resolver
esta ¡nvest¡gación sancionator¡a ambiental con el únicoobiet¡vo cons¡stente en la
preseryación y protección del medio amb¡ente, garant¡zando con esto que los
recursos natura¡es, sean util¡zados conforme a las disposiciones legales vigentes
que regulan la materia como lo es el decreto 2811 de 1974 para garantizar su
disfrute y utilización.

ANALISIS DE LA RESPONSABILIDAD EN ASUNTOS AMBIENTALES

En lo que respecta a la declaratoria de responsab¡lidad en el proceso sancionatorio,
reza el artfculo 27 de la ley 1333 de 2009: "Dentro de los quince (15) días hábiles
sigu¡entes a la presentac¡ón de los descargos o al yencimiento del pefodo
probatorio, según el caso, med¡ante acto administrativo motivado, se declarará o no
la responsabilidad del infractor por violación de la norma ambiental y se impondrán
las sanciones a que haya lugar."

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de faslado para alegar de conclusión,
s¡n embargo la Ley 1437 de 2011 en el artículo 48 consagro d¡cha etapa en los
s¡guientes términos:

'...Venc¡do el período probatoio se dará traslado al ¡nvest¡gado por d¡ez (10) días
para que presente los a/egafos respecfivos". ..

A su tumo el artículo 5 de la ley'1333 de 2009 dispone'Se considera infracción en
mater¡a ambiental toda acción u omisión que constituya violac¡ón de las normas
conten¡das en el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley zgLL de
1974, en la Ley 99 de '1993, en la Ley 1§§ de 1994 y en las demás disposiciones
ambientales v¡gentes en que las sust¡tuyan o modiflquen y en los actos
admin¡strat¡vos emanados de la autoridad amb¡ental competente. Será tamb¡én
constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al med¡o ambiente, con
las mismas condiciones que para configurar la responsab¡lidad civil extracontractual
establece el Código C¡vil y la leg¡slac¡ón complementaria, a saber: El daño, el hecho
generador con culpa o dolo y el vinculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se conf¡guren darán lugar a una sanción admin¡strativa ambiental, s¡n
perjuic¡o de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia
c¡vil.'

#t
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Entonces bien hay lugar a end¡lgar responsabilidad a una persona ante la com¡sión
de una ¡nfracción ambiental, ya sea por violac¡ón a las normas sobre la materia o por

la causación de daño al medio ambiente.

Procede esta ent¡dad a evaluar s¡ ex¡ste merito para declarar responsable de los

hechos objeto de investigación a los Señores PEDRO AUGUSTO VERGARA
ROMERO, identifcado con CC 3.013.022 y FIDEL VERGARA, identiflcado con CC

6.752.7 40.

Sea lo primero señalar que obran en el exped¡ente el informe de v¡sita ULP N. 2014-
408 de fecha agosto de 2014, el cual sirvió de ¡nsumo para la Corporac¡ón CAR -
CVS en la apertura de la invest¡gación, formulación de cargos y requer¡m¡entos, en

el que se identifica a los Señores PEDRO AUGUSTO VERGARA ROMERO,
ident¡ficado con CC 3.013.022 y FIDEL VERGARA, identificado con CC 6752740,
por la presunta explotac¡ón y/o aprovechamiento ilegal de recursos mineros (material

de arrastre), en la Cantera Cantagallo, ub¡cada en el correg¡m¡ento las ¡rayorfas,
jurisdicción del Municipio de Ciénaga de Oro (Córdoba), sin contar con Licencia
Ambiental, ni Titulo Minero para esos fines, violentando los artículos 49 de la Ley 99

de '1993 y el artlculo 14 de la Ley 685 de 2001i Por presuntamente generar procesos

de contaminación sobre los componentes suelo, flora, recurso hídrico y fauna de la
región, mediante la ejecuc¡ón de labores de limpieza, desmonte y descapote de
terrenos, produc¡endo con su accionar ilegal, la remoc¡ón de suelos, perdida de
cobertura vegetal, aumento de procesos erosivos y la contam¡nación de suelos y

aguas por el uso de combust¡bles, grasas, aceites y la inadecuada dispos¡c¡ón de
residuos sólidos y líquidos de origen mineros, a demás de que se atenta
colateralmente contra el componente fauna de la zona; y por realizar emisiones a la
atmosfera sin contar con las autorizaciones para ello, vulnerando las normas que

amparan dichos recursos como son, articulo 8 del Decreto - Ley 2811 de 1974,
art¡culo 5, 28 del Decreto 154'l de 1978, articulo 41 del Decreto 3930 de 2010,

art¡culo 6,7 del Decreto 1791 de 1996, articulo 31 del Decreto '1608 de 1978 y los

atliculos 4,13,72,73 y 96 del Decreto 948 de '1995.

Que en atención a lo señalado, la CAR CVS efectúa anális¡s de la responsab¡lidad
conforme los términos del artÍculo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En lo que respecta al análisis de la responsab¡lidad, por violación de la normativ¡dad

ambiental, se señala al respecto que en el Auto N. 5056 de fecha 22 de diciembre de
2014, se ¡ndican las normas consideradas v¡oladas por los Señores PEDRO
AUGUSTO VERGARA RoMERO, ident¡ficado con CC 3.013.022 y FIDEL
VERGARA, identificado con CC 6.752.740, las cuales sirven de sustento para la
formulación de cargos. fu4
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A saber:

'Que el añículo 1 de la Ley 2811 de 1974 d¡spone: El ambiente es patimon¡o
común. El Estado y los pafticulares deben pafticipar en su preseruación y manejo,
que son de util¡dad pública e ¡nterés soc¡al.

La preservación y manejo de los recursos ,afurales renovables tamb¡én son de
utilidad pública e ¡nterés soc¡al. (C.N. aftículo 30).

Que el artfculo I de la Ley 2811 de 1974 expresa: Se consideran factores que
deteríoran el amb¡ente, entre otros:

\r a.- La contam¡nación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos
naturales renovables.

Se entiende por contaminación la alteración del amb¡ente con susfanclas o formas
de energla puesfas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cant¡dades,
concentraciones o niveles capaces de ¡nbrteir el bienestar y la salud de las
personas, atentar contra la flora y la Íauna, degradar la calidad del ambiente o de los
recur§os de la nación o de los paft¡culares.

Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o
forma de energla que actual o potenc¡almente puede producir alteración ambiental
de las precedentemente escrÍas. La contaminación puede ser fÍsica, qulmica, o
biológica;

b.- La degradac¡ón, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras;

c.- Las alteraciones noc¡vas de la topografla;

d.- Las alterac¡ones nocivas del flujo natural de las aguas;

e.- La sedimentación en los cursos y depós ¡tos de agua;

f.- Los cambios nocivos del lecho de las aguas;

g.- La extinción o d¡sm¡nución cuantitativa o cualitat¡va de especies animales o
vegetales o de recursos genéticos.

h.- La introducción, y propagación de enfermedades y de plagas;

i.- La introducción, utilización y transpoñe de especles animales o vegetales dañ¡nas
o de productos de susfanclas peligrosas;

j.- La alteración perjudicial o antiestética de palsaT'es naturales;

k.- La disminución o extinción de fuentes naturales de energf a primaria;

l.- La acumulación o disposición inadecuada de residuos, basuras, desechos y
desperdicios;
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rn - El tu¡do nocivo:

n.- El uso ¡nadecuado de sus¿arcias pellgrosas;

o.- La eutr¡i¡cac¡ón, es decir, el crecim¡ento exces¡vo y anormal de la flora en lagos y
lagunas;

p.- La concentrac¡ón de pobtac¡ón humana urbana o rural en condic¡ones

hab¡tacionales que atenten contra el b¡enestar y la salud;

Que el artículo 49. De la Ley 99 de 1993 la obl¡gator¡edad de la l¡cencia

amb¡ental. Dispone: "La eiecuc¡ón de obras, el establec¡m¡enlo de ¡ndustrias o el

desanollo de cuatqu¡er act¡v¡dad, que de acuerdo con la Ley y los roglamentos,
pueda produc¡r deteriorc grave a /os recursos naturales renovables o al med¡o

amb¡ente o ¡ntroduc¡r mod¡frcac¡ones cons¡derables o notoias al pa¡saje requeirán
de una L¡cenc¡a Amb¡ental.'

Que el Artfculo 2.2.2.3.1.1 del Decreto 1076 de 2015 establece; 'Plan de Manejo
Ambiental. Es el coniunto detaltado de med¡das y activ¡dades que, producto de una

evatuac¡ón amb¡ental, están ot¡entadas a prevenir, m¡t¡gar, correg¡r o compensar los

¡mpactos y efectos amb¡entales debidamente ¡dent¡f¡cados, que se causen por el
desaffollo de un proyecto, obra o act¡v¡dad.

lncluye los planes de segu¡m¡ento, mon¡toreo, cont¡ngenc¡a, y abandono según la

naturaleza del üoyecto, obra o act¡v¡dad.

El Ptan de Manejo Amb¡ental podrá hacer pañe del Estud¡o de lmpacto Amb¡ental o

como ¡nstrumento de maneio y control para proyectos obras o actividades que se

encuentran amparados por un rég¡men de transición.

Que el Artículo 2.2.2.3.1.3 del Decreto 1076 de 2015 disponet "Concepto y alcance
de la l¡cenc¡a amb¡ental. La l¡cenc¡a amb¡ental, es la autorización que otorya la
autor¡dad ambientat competente para la eiecuc¡ón de un proyecto, obra o act¡v¡dad,
que de acuerdo con la tey y los reglamentos, pueda produc¡r deteríoro grave a los
tecursos naturales rcnovables o al med¡o amb¡ente o introduc¡r modif¡cac¡ones

cons¡derables o notor¡as al paisaie; la cual suieta al benef¡c¡año de esta, al
cumpl¡m¡ento de /os reguislros, térm¡nos, condiciones y obl¡gac¡ones que la m¡sma

establezca en relac¡ón con la prevención, m¡t¡gación, conecc¡Ón, compensación y
manejo de los efectos amb¡entales del proyecto, obra o actividad autoizada.

La l¡cenc¡a amb¡entat llevará implíc¡tos lodos /os permisos, autorizac¡ones y/o

concesiones para el uso, aprovecham¡ento y/o afectac¡ón de los recursos naturales
renovables, que sean necesar¡os por el t¡empo de v¡da útil del proyecto, obra o
act¡v¡dad.
El uso aprovechamiento y/o atectac¡ón de /os recursos naturales renovables, L¿-
deberán ier claramente identif¡cados en et respect¡vo estud¡o de ¡mpacto ambienlal. 'íY
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La l¡cenc¡a amb¡ental deberá obtenerse previamente a la ¡nic¡ación del proyecto,
obra o act¡v¡dad. N¡ngún proyecto, obra o actividad requerirá más de una licencia
ambiental.

Parágrafo. Las Corporaciones Autónomas Reg¡onales y demás autoidades
amb¡entales no podrán otorgar perm¡sos, conces¡ones o autorizac¡ones ambientales,
cuardo es¿os formen pa¡fe de un proyecto cuya licencia amb¡ental sea de
compatenc¡a privativa de la Autoidad Nac¡onal de Licenc¡as Amb¡entales (ANLA).

Que el adlculo 2.2.2.3.2.1. Proyectos, obras y activ¡dades sujetos a l¡cenc¡a
amb¡ental. Expresa: Estarán sujetos a licencia anb¡enlal ún¡camente los proyectos,
ob'as y act¡v¡dades que se enumeran en los aftlculos 2.2.2.3.2.2 y 2.2.2.3.2.3 del
prosente decreto.

Las autor¡dades amb¡entales no podrán establecer o imponer planes de maneio
amb¡ental para proyectos diierenles a /os esfaó/ecdos en el presente decreto o
como resultado de la apl¡cac¡ón del rég¡men de trans¡c¡ón.

Que el artlculo 2.2.2.3.2.2. d¡spone: Competencia de la Autorídad Nac¡onal de
Licenc¡as Amb¡entales (ANLA). La Autoidad Nac¡onal de L¡cencias Amb¡entales -
ANLA- otorgará o negará de manera pr¡vat¡va la l¡cenc¡a amb¡ental para los
s¡gu¡entes proyectos, obras o act¡v¡dades:

(...)

2. En el sector m¡nero:

La explotación m¡nera de:

b) Maleiales de construcc¡ón y arcillas o m¡nerales ¡ndustiales no
metál¡cos: Cuando la producc¡ón proyactada sea mayor o ¡gual a se¡sc¡entos n¡l
(600.000) toneladas/año para las arcillas o mayor o igual a dosc¡entos c¡ncuenta m¡l
(250.000) netros cúbicos/año para otros materiales de construcc¡ón o para
m¡nerales industr¡ales no metál¡cos;

Que el afticulo 2.2.2.3.6.2. Man¡f¡esta: De la sol¡c¡tud de l¡cenc¡a amb¡ental y sus
requ¡sitos. En los casos en gue no se requ¡era pronunc¡am¡ento sobre la ex¡g¡b¡lidad
del d¡agnóst¡co amb¡ental de altemat¡vas (DM) o una vez sutl¡do d¡cho
proced¡m¡ento, el ¡nteresado en obtener l¡cenc¡a ambiental deberá radicar ante la
autoñdad amb¡ental competente, el estud¡o de impacto ambiental de que trata el
adlculo2l del presente decrelo y anexar la s¡gu¡ente documentac¡ón:

1. Formutaño Itn¡co de Licencia Amb¡ental.

t5
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2. Planos que sopoften el ElA, de conform¡dad con lo d¡spuesto en la Resoluc¡ón

1415 de 2012, que mod¡fica y actualiza el Modelo de Almacenamiento Geográfico
(Geodatabase) o la que la sust¡tuya, mod¡fique o derogue.

3. Costo est¡mado de ¡nversión y operación del proyeclo.

4. Poder deb¡damente otorgado cuando se actÚe por medio de apoderado.

5. Constanc¡a de pago para la prestac¡ón del seN¡c¡o de evaluación de la l¡cenc¡a

amb¡entaL Para /as sorb,ludes rad¡cadas ante la ANLA, se deberá real¡zar la

autotiquidac¡ón previo a la presentación de la sol¡citud de licencia ambiental. En caso

de que el usuaio requ¡era para efectos del pago del seruicio de evaluac¡ón la
t¡qu¡dac¡ón real¡zada por la autorídad amb¡ental competente, ésta deberá ser

sol¡c¡tada por to menos con qu¡nce (15) dÍas hábiles de antelac¡ón a la presentac¡ón

de la solicitud de l¡cenciam¡ento amb¡ental.

6. Documento de ¡dentiÍ¡cac¡ón o cedit¡cado de existenc¡a y representación legal, en

caso de personas jurfd¡cas.

7. Cetlificado del Ministerio del lnteñor sobre presenc¡a o no de comunidades étn¡cas
y de ex¡stenc¡a de ten¡tor¡os colect¡vos en el área del proyecto de conformidad con lo

dlspuesfo en /as disposiclones relacionadas con el Protocolo de Coord¡nac¡ón

lnteinst¡luc¡onal para la Consulta Previa.

8. Cop¡a de la rad¡cac¡ón del documento ex¡gido por el lnst¡tuto Colomb¡ano de

Antropología e H¡stoia (ICANH), a través del cual se da cumpl¡m¡ento a lo
establec¡do en la Lev 1185 de 2008.

g. Formato aprobado por la autoridad amb¡ental competente, para la verit¡cac¡ón

prel¡m¡nar de la documentación que conforma la sol¡c¡tud de l¡cencia amb¡ental.

g. Fomdto a\obado pot la autoidad amb¡ental competenle, parc la veifbación
prel¡minat de ta docurnentac¡ón que conforma la sol¡citud de l¡cencia amb¡ental

10. Derogar el numeral 10 del añÍculo 24 del Decreto 2041 de 2014. que se refrere
a la "Ced¡ficación de la Un¡dad Administrutiva Espec¡al de Gestión de T¡enas
Despojadas, en la que se ind¡que s¡ sobre el área de ¡nfluencia del proyecto se
sobrepone un área macrofocal¡zada y/o microfocalizada por d¡cha Un¡dad, o si se
ha sot¡c¡tado por un pañicular ¡nclus¡ón en el reg¡stro de t¡enas despoiadas o
abandonadas forzosamente, que afecte alguno de los predios

Parágru¡o r'. Los ¡htsresados en eiecuc¡ón de proyectos m¡neros deberán allegar

cop¡a det títuto m¡nero y/o el contrato de conces¡ón m¡nera deb¡damente otorgado e ./W
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¡nscr¡to en el Registro M¡nero Nac¡onal. Así mismo los ¡nteresados en la ejecuc¡ón de
proyectos de hidrccahuros deberán allegar copia del contrato respect¡vo.

Parágrafo 2'. Cuando se trate de proyectos, obras o acl¡v¡dades de competenc¡a de
la ANLA, el sol¡c¡tante deberá ¡gualmente rad¡car una cop¡a del Estud¡o de lmpacto
Ambiental ante las respect¡vas autor¡dades amb¡entales reg¡onales. De la anterior
rad¡cac¡ón se deberá allegar constanc¡a a la ANLA en el momento de la sol¡c¡tud de
l¡cencia ambiental.

Parágnfo 3'. Las sorbltudes de licenc¡a ambiental para proyectos de explotac¡ón
m¡nera de carbón, deberán incluir los estud¡os sobre las cond¡c¡ones del modo de
transpoie desde el s¡t¡o de explotación de carbón hasta el pue¡fo de embarque del
mismo, de acuerdo con lo establec¡do en el Decreto 3083 de 2007 o la norma que lo
modif¡que o sustituya.

Parágrafo 1o. Cuando se trate de proyectos de exploración y/o explotación de

hidrocarburos en los cuales se pretenda real¡zar la act¡vidad de est¡mulac¡ón
hidráulica en los pozos, el sol¡c¡tante deberá adjuntar un concepto de la Agenc¡a
Nacional de H¡drocarburos (ANH), que haga constar que d¡cha act¡v¡dad se va a
ejecutar en un yacimiento convenc¡onal y/o en un yac¡m¡ento no convencional-

Que el añ¡culo 2.2.2.3.6.6 del decreto 1076 de 2015, establece: "Contenido de la
licencia amb¡ental. El acto adm¡nistrativo en v¡dud del cual se otorga una l¡cenc¡a
amb¡ental contendrá: 1. La ¡dent¡t¡cac¡ón de la persona natural o iuríd¡ca, públ¡ca o
pr¡vada a qu¡én se autoiza la ejecuc¡ón o desanollo de un proyecto, obra o
act¡v¡dad, ¡nd¡cando el nombre o razón la ejecuc¡ón o desarrollo de un proyecto, obra
o activ¡dad, ¡nd¡cando el nombre o razón soc¡al, documento de ¡dent¡dad y dom¡c¡l¡o.
2. Elobjeto general y localizac¡ón del proyecto, obrc o act¡v¡dad".

Que el Artfculo 14 de la Ley 685 de 200'l expresa: "Título m¡nero. A patli de la
vigenc¡a de este Cód¡go, únicamente se podrá const¡tu¡r, declarar y probar el
derecho a explorar y explotar minas de prop¡edad estatal, mediante el contrato de
conces¡ón m¡nera, debidamente otorgado e ¡nscito en el Registro M¡nero Nac¡onal.

Lo dispuesfo en el presente añfculo deja a sa/vo /os derechos proven¡entes de las
l¡cencias de explorac¡ón, perm¡sos o l¡cenc¡as de explotac¡ón, contratos de
explotac¡ón y contratos celebrados sobre áreas de apo¡fe, v¡gentes al entrar a regir
este Cód¡go. lgualmente quedan a salvo las situac¡ones juríd¡cas ¡ndividuales,
subjet¡vas y concretas proven¡entes de tftulos de prop¡edad pivada de m¡nas
peieccionadas antes de la v¡genc¡a del presente estatuto."

Anális¡s de la responsab¡l¡dad por comisión de daño al medio amb¡ente: Elementos
que configuran el daño al med¡o ambiente: La Ley '1333 de 2009 en el artlculo 5
señala hac¡endo referencia a la responsab¡lidad por comis¡ón de un daño al med¡o
ambiente, que para conl¡gurar el mismo deben demostrarse los elementos de la

U,
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responsabilidad civil extracontractual, a saber: El daño, el hecho generador con
culpa o dolo y elvínculo causal entre los dos.

El daño al medio amb¡ente: Conforme lo señala el artículo 8 del Decreto 2811 de
1974, los hechos objeto de invest¡gación son c¡rcunstancias fáct¡cas que deterioran
del medio amb¡ente. al hacer referencia el literal A la contam¡naciÓn del aire, de las

aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables, toda vez que la

explotac¡ón y/o aprovechamiento ilegal de recursos mineros (material de arrastre),
en la Cantera Cantagallo, ubicada en el correg¡miento las lvlayorías, jurisd¡cc¡ón del
Municipio de Ciénaga de Oro (Córdoba), sin contar con Licencia Amb¡ental, ni T¡tulo

Minero, generado por los Señores PEDRO AUGUSTO VERGARA ROMERO,
¡dentificado con CC 3.013.022 y FIDEL VERGARA, ¡dentificado con CC 6.752.740,
se encuentra tipificada en el Decreto 1076 de 2015, Ley 2811 de 1974 y probada
conforme lo señala el informe de visita ALP 2018-1055 de fecha diciembre 12 de
2018.

Se entiende por contaminac¡ón la alteración del amb¡ente con sustancias o formas
de energla puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cant¡dades,
concentrac¡ones o n¡veles capaces de interfer¡r el bienestar y la salud de las
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los
recursos de la nación o de los particulares.

Asi queda demostrado el daño como elemento de la responsab¡lidad, de
conformidad con lo establec¡do en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009.

En cuanto al hecho oenerador entendido como el comportamiento dañoso
generador de responsab¡lidad, que en el caso cons¡ste en la explotación y/o
aprovechamiento ilegal de recursos mineros (material de arrastre), en la Cantera
Cantagallo, ubicada en el correg¡m¡ento las Mayorías, jurisdicción del Municip¡o de
Ciénaga de Oro (Córdoba), sin contar con L¡cenc¡a Ambiental, ni Titulo Minero,
generado por los Señores PEDRO AUGUSTO VERGARA ROMERO, identificado
con CC 3.013.022 y FIDEL VERGARA, identificado con CC 6.752.740, se
encuentra tipificada en el Decreto 1076 de 2015, Ley 2811 de 1974 y probada
conforme lo señala el ¡nforme de visita ALP 2018-1055 de fecha diciembre 12 de
2018.

Así queda demostrado el elemento relativo al hecho generador de responsab¡lidad
como elemento de Ia responsabilidad, de conform¡dad con lo establec¡do en el
artlculo 5 de la Ley 1333 de 2009.

El v¡nculo o nexo causal, entendido como la relación existente entre el resultado y la
acción, que permite afirmar que el daño ha sido producido por la acciÓn, en e¡

presente caso se encuentra en que el daño al medio ambiente, como se dijo
comprend¡do en el literal A del articulo 8 del Decreto - Ley 2811 de '1974 es
generado por la contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás .&
recursos naturales renovables. Se ent¡ende por contaminación la alteración del

{<
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ambiente con sustancias o formas de energla puestas en é1, por actividad humana o
de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interfer¡r el
bienestar y la salud de las personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la
calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los particulares.

FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA IMPOSICIóN DE UNA
SANCIÓN DE CARACTER AMBIENTAL

Dando expreso cumplimiento a las normas sobre protección ambiental de los
recursos naturales, la Corporación Autónoma Regional de los Valles del SinÚ y del
San Jorge - CVS, ent¡dad competente en asuntos ambientales, encuentra
procedente y pertinente la imposición de una sanc¡ón a los Señores PEDRO
AUGUSTO VERGARA ROMERO, ident¡ficado con CC 3.013.022 y FIDEL
VERGARA, ¡dentificado con CC 6.752.740, por los cargos formulados a través del
Auto N. 5056 de fecha 22 de dic¡embre de 2014.

Cuando ocurr¡ere la violación de las normas sobre protecc¡ón ambiental o sobre
manejo de recursos naturales renovables, las Corporaciones Autónomas Reg¡onales
¡mpondrán las sanc¡ones.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 40 cont¡ene lo referente a las sanciones que la
autoridad competente, en el caso, Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del
S¡nú y del San Jorge - CVS debe imponer al infractor de normas ambientales, como
consecuencia de su actuaciÓn.

'Artículo 40 de la Ley 1333 de 2009: Las sanciones señaladas en este articulo se
¡mpondrán como princ¡pales o accesor¡as al responsable de la infracc¡ón amb¡ental.
El Minister¡o de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporac¡ones
Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de
los grandes centros urbanos a los que se refiere el artículo 00 de la Ley 99 de 1993,
los establecimientos públ¡cos que trata el artlculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la

Un¡dad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales,
¡mpondrán al infractor de las normas ambientales, de acuerdo con la gravedad de la
¡nfracción mediante resoluc¡ón motivada, alguna o algunas de las siguientes
sanciones:

1. Multas d¡arias hasta por cinco m¡l (5.000) salarios mln¡mos mensuales legales
vigentes. 2. Cierre temporal o definitivo del establecim¡ento, edificación o servicio. 3.
Revocator¡a o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, permiso o
registro. 4. Demolición de obra a costa del infractor. 5. Decomiso definitivo de
especímenes, especies silvestres exót¡cas, productos y subproductos, elementos,
med¡os o implementos ut¡lizados para cometer la infracc¡ón. 6. Rest¡tución de
especimenes de espec¡es de fauna y Ílora silvestres. 7. Tabajo comunitario según
condiciones establecidas por la autor¡dad ambiental."

U,
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Y en el parágrafo 1 del articulo 40, ibidem, establece: "PARAGRAFO 1o. La

impos¡ción de las sanc¡ones aquí señaladas no ex¡me al infractor de ejecutar las

obras o acciones ordenadas por la autor¡dad ambiental competente, n¡ de restaurar
el medio ambiente, los recursos naturales o el pa¡saje afectados Estas sanciones se

aplicarán s¡n perjuicio de las acc¡ones civiles, penales y disciplinar¡as a que hubiere
lugar."

La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS,
después de analizar la s¡tuación de hecho, encuentra que contra esta procede

imponer las sanciones referentes a multa y terminac¡ón contempladas en los

artículos 43 y 44 de la Ley 1333 de 2009.

Artículo 43 de la norma en mención, consagÍa. MULTA.'Consiste en el pago de
una suma de dinero que la autor¡dad ambiental impone a quien con su acción u

omis¡ón ¡nfringe las normas ambientales."

Que la Corporación autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge -
CVS, generó el concepto técnico ULP 2019-352 de tasac¡ón de multa a imponer a

los Señores PEORO AUGUSTO VERGARA ROMERO, ¡dent¡ficado con CC
3.013.022 y FIDEL VERGARA, identificado con CC 6.752.740, indicando lo

siguiente:

'coNcEPTO TÉCNICO ALP 2019-352

cÁLcULo DE MULfA AMBIENTAL A LOS SEÑORES FIDEL VERGARA
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANíA NO 6.752.7490 Y PEDRO
VERGAM IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADAN¡A NO 3.0I3.022,

PROPIETARIOS OEL PREDIO DONDE SE ENCUENTRA EL PROYECTO DE
EXPLOTACIÓN ILEGAL DE RECURSOS MINEROS CANTERA CANTAGALLO,

UBICADO EN EL CORREGIMIENTO LAS MAYORiAS JURISDICCIÓN DEL
MUNICIPIO DE CIÉNAGA DE ORO - CÓRDOBA, POR REALIZAR LA

EXPLOTACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO ILEGAL DE RECURSOS MINEROS
(MATERIAL DE ARRASTRE), SIN CONTAR CON LICENCIA AMBIENTAL NI
TíTULO MINERO PARA ESTOS FINES Y POR GENERAR PROCESOS DE

CONTAMINACIÓN SOBRE LOS COMPONENTES SUELO, FLORA, RECURSO
HíDRIco Y FAUNA DE LA REGIÓN, POR LA EJECUCIÓN DE LABORES DE

LIMPIEZA, OESMONTE Y DESCAPOTE DE TERRENOS, PERDIDA DE
COBERTURA VEGETAL, AUMENTO DE PROCESOS EROSIVOS Y

CONTAMINACIÓN DE SUELOS Y AGUAS POR EL USO DE COMBUSTIBLES,
GRASAS, ACEITES Y LA INADECUADA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

Y LíOUIDOS DE ORIGEN MINERO.

De acuerdo a lo descr¡to en el ¡nforme de V¡sita ULP 2014408 y concepto técn¡co
ALP 2018 - '1osspresentado por profesionales adscritos a La Subdirección de
Gest¡ón Ambiental de la CVS, a las pruebas expuestas en los mismos, y tomando
como base el MANUAL CONCEPTUAL Y PROCEDII\¡ENTAL DE LA

20
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METODOLOGÍA PARA EL CALCULO DE MULTAS POR INFRACCIÓN A LA
NORMATIVIDADAMBIENÍAL del MAOS, se procedió a realizar la Tasación de la l\4ulta
Económica a la que debe hacerse acreedor el posible infractor una vez determinada
su responsabilidad en las afectaciones realizadas a los Recursos Naturales y el
Ambiente, y conforme al concepto que emita la Un¡dad de Jurídica Amb¡ental
teniendo en cuenta que la mulla es una sanción que debe actuar como un d¡suas¡vo
del comportamiento, buscando reducir los ¡ncent¡vos a no cumplir con las normas y
las reglas establec¡das. D¡cho valor se calculó basado en los s¡guientes preceptos:

Mdta = B + t(c. ü(1 +A) + cal. cs

En dondel

B: Benef¡cio ¡lícito

o: Factor de temporalidad

A; Circunstanc¡as agravantes y atenuantes

¡: Grado de afectac¡ón amb¡ental

ca: Costos asociados

Cs: Capacidad socioeconómica del ¡nfractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULO Y ASIGNACIÓN DE VALORES A LAS VARIABLES

.:. Benefic¡o llícito (B)

- El cálculo de la variable BENEFICIO |L¡CITO tomándolo como la ganancia
económica que podría obtener el ¡nftactor ftuto de su conducta se determinó
ten¡endo en cuenta los lngreaos D¡rectos los Costos Ev¡tados (ahorro

económico o ganancia percibida por el ¡nfractor al incumplir o evitar las
inversiones exigidas por la norma ambiental y/o los actos administrat¡vos) y los
Ahonos de Retraso (Referidos espec¡almente a la rentabilidad que percibiría la

inversión que se deja de real¡zar al ¡nfringir Ia norma) y el cálculo de la

Capac¡dad de Detección de la Conducta por parte de la Autoridad Ambiental.

- El Benefic¡o llÍcito se detemina confome a la s¡guiente ecuac¡ón:

B=
y x (1 -?)

p

Oónd€: B = Beneñc¡o llíc¡b
y= Sumatoria de lngresos d¡redos, Costos Evitados y Ahono de Reüaso
p = Capac¡dad de detecc¡ón de la Aúoridad Ambiental

Por lo tanto:

CT
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A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este evento no puede

tasarse debido a que los señores Fidel Vergara ident¡ficado con cedula de
ciudadanía No 6.752.7490 y Pedro Vergara ¡dentificado con cedula de
ciudadanía No 3.013.022, por el hecho ilícito no rec¡bió de forma efectiva el

ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor monetario.

B. Para el cálculo de los Costos Evitados, se tienen en cuenta los recursos que

los señores Fidel Vergara identificado con cedula de c¡udadanía No

6.752.7 490 y Pedro Vergara identificado con cedula de ciudadanía No

3.013.022, debieron invertir para evitar desarrollar actividades de minería
¡legal y tramitar el plan de manejo ambiental, autorizaciones o cualquier otro
documento amb¡ental idóneo para el desarrollo de la actividad minera y
realizar actividades de manejo ambiental que eviten, controlen o mitigue los
efectos o impactos ambientales sobre los ecosistemas presentes en el área
de ejecución de las actividades de explotación minera, costos que se
encuentran aproximadamente en Tres Millones Ochocientos Noventa M¡l

Pesos Moneda Legal Colombiana ($3.890.000,oo)

C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso,
debido a que el presunto infractor no cumplió con la norma ambiental ni con las

act¡vidades e invers¡ones que de esta dependían, razón por la cual no hubo
retrasos de la que se pudiera determ¡nar una utilidad por parte del infractor. En

tal sentido el Ahorro por Retraso se determina como CERO ($0).

- Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el hecho
ilicito es realizado por los señores Fidel Vergara ¡dent¡ficado con cedula de
ciudadanía No 6.752.7490 y Pedro Vergara identiflcado con cedula de
ciudadanía No 3.013.022, en el proyecto de explotación ilegal de recursos
mineros cantera Cantagallo, ubicado en el corregimiento las mayorías
jurisdicción del municipio de Ciénaga de Oro - Córdoba, lo cual es
corroborado por visitas de inspección y valoración que realiza la Corporación,
por lo que la probabil¡dad de ser detectado depende de esta observación en
campo y de las denuncias por parte de la comunidad y/o cualquier otro ente
de control, la capacidad de detección es media y por ende se le asigna un
valor de CERO PUNTO CUARENTA Y CINCO (0'45).

- Una vez calculadas todas las variables posibles finalmente se determ¡na el Valor
del BENEFICIO lLlClTO mediante la fórmula incluida al inicio de este documento.

^ yx1.1-p)

Capacidad de detección
de la conducta -tu
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B= $ 4.754.444,oo

El valor aprox¡mado calculado del BENEFICIO ILíCIO de los señores Fidel Vergara
identificado con cedula de ciudadanía No 6.752,7490 y Pedro Vergara identificado con
cedula de ciudadanía No 3.0'13.022, propietarios del predio donde se encuentra el
proyecto de explotación ilegal de recursos mineros cantera cantagallo, ubicado en el
correg¡miento las mayorías jurisdicción del municipio de ciénaga de oro - córdoba, por
realizar la explotación y/o aprovechamiento ilegal de recursos mineros (material de
arrastre), s¡n contar con licencia ambiental ni título minero para estos fines, de
CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MONEDA LEGAL
COLOMBIANA ($4.7 $.M,oo)
* Factor de Temporal¡dad ( a )

* Valoración de la importancia de la afectación (¡)

¡ - (3no i eEÉ+ PE +RV+ iúG

Para la valorac¡ón de la importancia de la afectación se emplean los siguientes
atr¡butos:

o lntensidad (lN)

. Extensión (EX)

o Persistencia (PE)

o Reversibilidad (RV)

. Recuperabilidad (MC)

AFECTACÉN AMBTENTAL

- Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esta variable se estimó la importancia de la afectación
mediante la cal¡f¡cac¡ón de cada uno de los atributos, atendiendo a los criter¡os y
valores determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual
Conceptual y Procedimental de la Metodología para el Cálculo de Multas por
lnfracción a la Normatividad Ambiental, y basándose en la evaluación de las

d,

Número de dfas cont¡nuos o discontinuos durante los
cuales sucede el illc¡to (Entre 1 y 365)

A = F 1364)*d+(1-(3/364)

v

Factor de
temporal¡dad

.l

1,00
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pruebas recogidas y la visita realizada al lugar de afectación. Los atributos
evaluados y su ponderación, luego de realizada la matriz de interacción medio -
acción se pueden identificar como sigue:

El valor de la lntensidad se pondera en 1 debido a que la afectación de bien de
fijado por la norma yprotección representada en una desviación del estándar

comprendida en el rango entre 0% y 33%.

El valor de la extensión se pondera en1 debido a que la afectación incide en un
árealocalizada e inferior a una (1) hectárea.

Afectación de bien de protección representada
en una desviación del estándar ftjado por la
norma y comprendida en el rango entre 0 y
33o/o,

Define el grado
de incidencia
de la acción
sobre el bien
de protección

lntensidad (lN)

Afectación de bien de protección representada
en una desviación del estándar fijado por la
norma y comprendida en el rango entre 34% y

660/o.

Afectación de bien de protección representada
en una desviación del estándar ftjado por la
norma y comprendida en el rango entre 670/o y
99%.
Afectación de bien de protección representada
en una desviación del estándar fijado por la
norma igual o superior o al 100%

Cuando la afectación puede determinarse en
un área localizada e inferior a una (1)
hectárea.

Extensión (EX)

Se refiere al
área de
influencia del
impacto en
relación con el
entorno

Cuando la afectación incide en un área
determinada entre una (1) hectárea y cinco (5)
hectáreas

Cuando la afectación se manifiesta en un área
a cinco (5) hectáreas.

Atributos Definición Calificación Ponderación

Persistencia
(PE)

Se refiere al
tiempo que
permanecería el
efecto desde su
aparición y hasta
que el bien de
protección

Si la duración del efecto es inferior a seis (6)
meses.

1

Cuando la afectación no es permanente en el
tiempo, se establece un plazo temporal de
manifestación entre seis (6) meses y cinco (5)
años.

3

24

Atributos Definición Calificación Ponderación

1

4

8

L2

¡N 1

Atributos Definición Calificación Ponderación

7

4

L2

EX 1

AG
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indefinida en el tiempo, de los bienes de
protección o cuando la alteración es superior
a 5 años.

El valor de la persistencia se pondera en 1 ya que la afectación puede
determinarse en un área localizada e inferior a una (1) hectárea.

El valor de la reversibilidad se pondera en 3ya que la alteración puede ser
asimilada por el entorno de forma medible en el mediano plazo. Es decir, entre
uno (1) y diez (10) años

La recuperabilidad se pondera en ldebido a quela alteración que sucede puede
ser compensable en un plazo inferior a se¡s (6) meses.

La importancia de la afectación se define en la siguiente ecuación:

(l) = (3.1N)+(2.EX)+PE+RV+MC

0
)¡

Capacidad del
bien de
protección
ambiental
afectado de
volver a sus
condiciones
anteriores a la
afectación por
medios
naturales, una
vez se haya
dejado de
actuar sobre
elambiente.

Cuando la alteración puede ser asimilada por el
entorno de forma medible en un periodo menor
de 1 año.

Reversibilidad
(RV)

Aquel en el que la alteración puede ser
asimilada por el entorno de forma medible en el
mediano plazo, debido al funcionamiento de los
procesos naturales de la sucesión ecológica y
de los mecanismos de autodepuración del
medio. Es decir, entre uno (1) y diez (10) años.
Cuando la afectación es permanente o se
supone la imposibilidad o dificultad extrema de
retornar, por medios naturales, a sus
condiciones anteriores. Corresponde a un plazo

Recuperabilidad
(Mc)

Capacidad de
recuperación
del bien de
protección por
medio de la
implementación
de medidas de
gestión
ambiental.

Si se logra en un plazo inferior a seis (6)
meses.
Caso en que la afectación puede eliminarse por
la acción humana, al establecerse las
oportunas medidas correctivas, y así mismo,
aquel en el que la alteración que sucede puede
ser compensable en un periodo comprendido
entre6mesesy5años.

Caso en que la alteración del medio o pérdida
que supone es imposible de reparar, tanto por
la acción natural como por la acción humana.

retorne a las
condiciones
previas a la
acción

5

PE 1

Atributos Definición Calificación Ponderación

1

3

5

RV 3

Atributos Definición Calificación Ponderación

1.

3

10

MC 1
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(t) = (3-t)+(2rl )+l +3+1

(l) = ro
La ¡mportancia de la afectación se encuentra en el rango de 9-20, es decir una
medida cualitat¡va de impacto LEVE.

Conversión a Un¡dades monetar¡as mediante la s¡guiente fórmula:

, = (22.06*sMüLv)0)

En donde:

¡= Valor monetario de la importancia de la Afectación

SMMLV: Salario Mín¡mo Mensual LegalVigente

Reemplazando en la formula los valores

¿ = (22.06' 828.r16) ('10)

i = $182.682.390,oo Pesos.

El Valor monetar¡o de la importancia de la Afectación al reemplazar en la formula los
valores correspondientes, dio como resultado la suma de: CIENTO OCHENTA Y
DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y OOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA
PESOS, MONEOA LEGAL COLOMBIANA ($182.682.390,oo).

.:. Circunstanc¡as Agravantes y Atenuanles (A)

.:. Las circunstancias atenuantes y agravanles son factores que están asociados al

comporlam¡ento del infraclor.

La Ley '1333 de 2009 - por medio de la cual se establece el proced¡m¡ento
sancionatorio ambiental - establece las circunstancias agravantes y atenuantes de
la responsabil¡dad en materia ambiental.

De la determinación de estas circunstanc¡as, hacen parte los antecedentes y
pronunciamientos previos de las autoridades amb¡entales en relación con el tema,
así como las ev¡dencias recogidas durante el seguimiento que se real¡za al
cumplimiento de las obligaciones y, las conductas atribuibles a los infractores.

Para este cálculo de multa alos señores F¡del Vergara identificado con cedula de
ciudadanía No 6.752.7490 y Pedro Vergara ¡dentificado con cedula de ciudadanía
No 3.013.022, no se ha incurrido en Costos Asoc¡ados, por lo que;

Por la anterior se concluye que:

A=0

^e

vrr
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{. Costos Asociados (Ca)

La variable costos asociados, corresponde a aquellas erogaciones en las cuales
incurre la autoridad ambiental durante el proceso sancionatorio y que son

responsabilidad del infractor. Estos costos son diferentes aquellos que le son
atribuibles a la autoridad ambiental en ejerc¡cio de la función policiva que le
establece la Ley 1333 de 2009 y en el deber constitucio4al de prevenir, controlar y

sancionar es decir, los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo
de quien la solicite. (Manual conceptual y procedimental, Metodología para el cálculo de

multas por infracción a la normatividad ambiental))

Para este cálculo de multa a los señores Fidel Vergara identificado con cedula de
ciudadanfa No 6.752.7490 y Pedro Vergara identificado con cedula de ciudadanía No
3.013.022,no se ha incunido en Costos Asociados, por lo que:

Ga= 0

* Capacidad Socioeconómica del lnfractor (Cs)

Teniendo en cuenta la información consultada en diferentes entidades yla actividad
desarrollada por los infractores, se puede determinar que los señores Fidel Vergara
identificado con cedula de ciudadanía No 6.752.7490 y Pedro Vergara identificado
con cedula de ciudadanía No 3.013.022, se encuentran en categoría de estrato 1 .

TASACIÓN MULTA

Luego de realizado el cálculo de todas las variables que podrían intervenir en la
tasación de la Multa a imponer a los infractores responsables señores Fidel Vergara
identificado con cedula de ciudadanÍa No 6.752.7490 y Pedro Vergara identiflcado
con cedula de ciudadanía No 3.013.022, propietarios del predio donde se encuentra
el proyecto de explotación ilegal de recursos mineros cantera Cantagallo, ubicado en
el corregimiento las mayorías jurisdicción del municipio de ciénaga de oro - Córdoba,
por realizar la explotación y/o aprovechamiento ilegal de recursos mineros (material

f
4e

o
J/

Poblaciones desplazadas, indígenas y
desmovilizadas por ser población especial no

La Ponderación se sitúa en 0,01.

27

NivelSISBEN Capacidad Socioeconómica

1 ,01

2 02

3
4
5

b 0,06

0,01
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de arrastre), s¡n contar con licencia ambiental ni título minero para estos fines y por

generar procesos de contam¡nación sobre los componentes suelo, flora, recurso

ñídrico y fauna de la regipn, por la ejecuc¡ón de labores de limpieza, desmonte y

descapóte de terrenos, perdida de cobertura vegetal, aumento de procesos erosivos
y contaminación de suelos y aguas por el uso de combustibles, grasas, aceites y la
ínadecuada disposición de residuos sólidos y líquidos de origen minero; se presenta

a continuación la Tabla resumen y el Monto aproximado a imponer como multa al

infractor una vez sea determinada completamente su responsabilidad en las actividades

ilegales evaluadas.

El Monto Total de la Multa sé determina med¡ante la aplicación de la siguiente formula

una vez que se cuenta con los valores de todaS las variables evaluadaS en el presente

documento:

Donde:

B: Bcnedcio Éldto
q: Fador de lemporalilad
l: crado dc afed¡citr amtricnt¿l

y/o evdurión dcl tÉsgo

VALOR DE MULTA:

B: $4.754.¿l44,oo

q:1,00

A:0
i: $182.682.390,oo

Ca: 0

Cs: 0,01

OrElrElrtdas a8rara*Es y dErüJarÍcs

Costos ¡sociados

Cap.cídad súimqtó.rú? dd inf¿cto..

¡¡;
Ca:
Cs:

MULTA= 0.7 5a.aaa*l(t,oo.1 82. 6S2.390).(1 + O)+O]-0, O 1

tvt tJ ¡1¡=$6. 58 1 . 268, oo

En la siguiente tabla se presenta el resumen de todos los valores calculados y se
determina el Monto Total de la Multa a lmponer.

Tabla resumen Calculo MultaF¡dol vergara ' Pedro Vergara

28

,Vulta = B + I(s * i) * t I + A) + Ca l* Cs

ATRIBUTOS EVALUADOS
VALORES
CALCULADOS

BENEFICIO ILÍCITO
lnoresos Directos $0

Costos Evitados $ 3.890.000,oo ñt
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lAFECTACIÓN
AMBIENTAL

FACTOR DE
TEMPORALIDAD

AGRAVANTES Y
ATENUANTES

CAPAC¡DAD
socroEcoxÓn¡¡ce

Persona Natural Clasificación SISBEN

Valor Ponderación CS 0,01

MONTO
MULTA

#t
g

d

El monto total calculado a imponer a los infractores responsables, señores Fidel
Vergara identificado con cedula de ciudadanía No 6.752.7490 y Pedro Vergara
identificado con cedula de ciudadanía No 3.013.022, propietarios del predio donde
se encuentra el proyecto de explotación ilegal de recursos mineros cantera
Cantagallo, ubicado en el corregimiento las mayorías jurisdicción del municipio de
ciénaga de oro - Córdoba, por realizar la explotación y/o aprovechamiento ilegal de
recursos mineros (material de arrastre), sin contar con licencia ambiental ni título
minero para estos fines y por generar procesos de contaminación sobre los
componentes suelo, flora, recurso hídrico y fauna de la región, por la ejecución de

29

1

lntensidad (lN) 1

Extensión (EX) 1

Persistencia (PE) 1

Reversibilidad (RV) 3

Recuoerabilidad (MC) 1

lmoortancia (l) 10

SMMLV $828.1 1 6

Factor de Monetización 22.06

TOTAL MONETIZACIÓN AFECTACIÓN AMB! ENTAL $182.682.390.oo

Periodo de Afectación lDías) 1

FACTOR ALFA OEMPORALI DAD) 1.00

Factores Atenuantes 0

Factores Aqravantes 0

TOTAL AGRAVANTES Y ATENUANTES 0

COSTOS
ASOCIADOS

Trasoorte, Sequros. Almacén, etc. s0
Otros s0

TOTAL COSTOS ASOCIADOS $0
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labores de limpieza, desmonte y descapote de terrenos, perdida de cobertura

vegetal, aumenio de procesos erosivos y contaminac¡ón de suelos y aguas por el

usó de combustibles, grasas, ace¡tes y la inadecuada disposición de res¡duos sólidos

v liourdos de orioen mrnero. sena de SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y UN

í¡t ooscreurós sESENTA Y ocHo PEsos MoNEDA LEGAL coLoMEANA
($6,581.268,00), tal y como se ¡nd¡ca en elconcepto técnico de tasac¡ón de multa No

2019-352 de fecha 30 de mayo de 2019."

Por las razones antes expuestas esta Corporac¡ón,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Declarar responsable a los Señores PEDRO AUGUSTO
VERGARA ROMERO, identif¡cado con CC 3.013.022 y FIDEL VERGARA,

¡dent¡f¡cado con CC 6.752.740, propietarios de la Cantera Cantacallo, por la

presunta explotación y/o aprovechamiento ilegal de recursos m¡neros (material de

arrastre), sin contar con Licenc¡a Ambiental, ni Titulo M¡nero, en la cantera
Cantagallo, ub¡cada en el corregimiento las Mayorfas, jurisd¡cción del Municip¡o de

Ciénaaa de Oro (Córdoba), por los cargos formulados a través del Auto N. 5056 de

fecha 22 de diciembre de 2014, de conformidad con las razones expuestas en la

parte mot¡va de esta resoluc¡ón.

ART¡CULO SEGUNDO: SANC¡ONAT A IOS SEñOTES PEDRO AUGUSTO VERGARA
ROMERO, identificado con CC 3.013.022 y FIDEL VERGARA, identif¡cado con CC

6.752]40, propietarios de la Cantera Cantacallo, por haber sido encontrado
responsable de la explotación y/o aprovechamiento ilegal de recursos mineros
(mater¡al de arrastre), s¡n contar con Licencia Ambiental, ni T¡tulo Minero, en la
Cantera Cantagallo, ubicada en el corregimiento las l\¡ayorías, jurisdicc¡ón del

Municipio de Ciénaga de Oro (Córdoba), por los cargos formulados a través delAuto
N. 5056 de ¡echa 22 de diciembre de 2014, con multa de SEIS MILLONES

OUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS

MONEDA LEGAL coLoMBIANA ($6.581'268,00), de conformidad con las razones
expuestas en la parte mot¡va de esta resolución.

ARTICULO TERCERO: Ordenar el Cierre Defin¡t¡vo de la CANTERA
CANTAGALLO, ubicada en el corregimiento las Mayorías, jurisdicc¡ón del Municipio
de Ciénaga de Oro (Córdoba), la cual es explotada ¡legalmente por los Señores
PEORO AUGUSTO VERGARA ROMERO, identif¡cado con CC 3.013.022 y FIOEL
VERGARA, identificado con CC 6.752.740.

ARTICULO CUARTO: Presentar dentro de los 30 días sigu¡entes a la ejecutoía de
la presente resolución ante esta Corporación, el Plan de C¡erre, Abandono y

Restauración de la CANTERA CANTAGALLO, ub¡cada en el conegimiento las
Mayorfas, jurisdicción del Municip¡o de Ciénaga de Oro (Córdoba), la cual es
explotada ilegalmente por los Señores PEDRo AUGUSTo VERGARA RoMERo, b'
¡dentif¡cado con CC 3.013.022 y FIDEL VERGARA, ¡dentificado con CC 6.752.740.

30,ré5
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ARTICULO QUINTO: Venc¡do el térm¡no anterior sin que se haya cumplido la
presentación del Plan de Cierre, Abandono y Restaurac¡ón de la CANTERA
CANTAGALLO, ubicada en el corregimiento las Mayorlas, jurisd¡cción del Mun¡c¡pio
de Ciénaga de Oro (Córdoba), la cual es explotada ilegalmente por los Señores
PEDRO AUGUSTO VERGARA ROMERO, identificado con CC 3.013.022 y FIDEL
VERGARA, identif¡cado con CC 6.752.740, se ¡niciará el proceso sancionatorio
ambiental pert¡nente.

ARTICULO SEXTO: Notificar en deb¡da forma el contenido de la presente resolución
a los Señores PEDRO AUGUSTO VERGARA ROMERO, identificado con CC
3.013.022 y FIDEL VERGARA, ¡dentificado con CC 6.752.740, de conform¡dad con
lo d¡spuesto en el artlculo 28 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: La suma descrita en el artfculo segundo se pagará en su
totalidad en una cualqu¡era de las oficinas de la entidad f¡nanc¡era Banco de
occidente, en la cuenta corriente No. 890-043-87-0 CVS, dentro de los cinco (5) días
s¡guientes a la ejecutor¡a de la presente resoluc¡ón y cuyo recibo de consignac¡ón
deberá presentarse en la tesorería de la Corporación Autónoma Regional de los
Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS para que se le exp¡da el respect¡vo recibo de
caja y obre en el exped¡ente.

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución presta merito ejecut¡vo, por lo tanto si

el valor de la multa no es cancelado dentro del térm¡no prev¡sto para ello, es decir,
dentro de los c¡nco (5) días siguientes a la ejecutoria de esta resoluc¡ón, la

Corporac¡ón Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS
procederá a hacerla efectiva porjurisd¡cción coactiva.

ARTICULO NOVENO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
adm¡n¡strativa de carácter ambiental, la total¡dad de los documentos obrantes en el
expediente.

ARTiCULO DEcIMO: venc¡dos los términos señalados en la presente resolución la
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS
verificará el cumplim¡ento de la sanción impuesta.

aRTÍCULO OECIMO PRIMERO: Contra la presente resolución procede en vía
gubemat¡va el recurso de reposición ante el Director General de la Corporac¡ón
Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS, el cual deberá
¡nterponerse dentro de los diez ('10) dlas háb¡les siguientes al de la not¡ficación de
esta resolución. El recurso deberá ¡nterponerse y sustentarse por escrito.

ARTfcULO DECIMO SEGUNDO: Comunicar la presente decisión a la Procuradurfa
Judic¡al Agrar¡a y Amb¡ental de Córdoba para su conoc¡m¡ento y flnes pertinentes de
conformidad con lo señalado en elartfculo 56 de la Ley '1333 de 2009. 4r
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ARTíCULO DECIMO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de

su expedición.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Proy.dó: J.C.bClm / Abg.do Jdde Añü6td - CvS
R6ú!ó: A P.lñ¡m/ Codd¡Édor Ofon. Jurldca Amdantal- CVS.

,_ú?
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